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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., dos de junio de dos mil veintidós

Rad. 2019-00053

Se ordena expedir nuevamente oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

de Tuluá Valle, comunicando lo dispuesto en el numeral segundo del auto dictado por este juzgado

el 26 de marzo de 2022, mediante el cual se término el proceso por pago y se ordenó el levantamiento

de las medidas cautelares.

Comuníquese esta decisión al correo electrónico de la ciudadana que lo solicita1, indicándole que

debe estar pendiente en la Oficina de Registro para cancelar los emolumentos de ley.

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.
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